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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas con treinta 

minutos del día veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. 

El señor presentó una denuncia contra la licenciada Luz María Montoya, 

Fiscal de la Unidad de Vida en Usulután de la Fiscalía General de la República, con la 

documentación que adjunta (fs. 1 al 6), señalando los siguientes hechos: 

La referida Fiscal ha retardado el proceso referencia 916-UDCU-2017-US relativo al 

puesto que después de un año dos meses no le ha dado respuesta, y 

aparentemente ha archivado el mismo. 

A ese respecto, este Tribunal hace las consideraciones siguientes: 

l. El poder sancionatorio que tiene este ente administrativo contralor de la ética en la 

Función Pública, ha sido habilitado constitucionalmente por el artículo 14 de la Constitución, 

siendo una potestad jurídicamente limitada por la ley, que constituye una de las facetas del poder 

punitivo del Estado. 

De igual forma, el procedimiento administrativo sancionador competencia de este Tribunal 

tiene por objeto determinar la existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones éticas 

reguladas en los artículos 5, 6 y 7 de la Ley de Ética Gubernamental (LEG) y sancionar a los 

responsables de las mismas. 

De esta manera, el ejercicio de las facultades y competencias de este Tribunal, es un 

reforzamiento de los compromisos adquiridos por el Estado a partir de la ratificación de la 

Convención Interamericana contra la Corrupción y la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción. Es así como el legislador, consciente de la importancia que el desempeño ético de 

la función pública reviste en un Estado de Derecho, estableció un catálogo de deberes que deben 

regir el actuar de todos aquellos que forman parte de la Administración Pública; además, de un 

listado de conductas que conforman materia prohibitiva para el proceder de estos sujetos. 

No obstante lo anterior, el artículo 81 letra d) del Reglamento de la Ley de Ética 

Gubernamental -RELEG- establece como causal de improcedencia de la denuncia o aviso que el 

hecho denunciado "sea de competencia exclusiva de otras instituciones de la Administración 

Pública". 

11. En el caso particular, el denunciante hace referencia a un retardo por parte de la 

licenciada Luz María Montoya en el proceso de 

Sobre el particular, el artículo 17 del Código Procesal Penal establece que: "La Fiscalía 

General de la República está obligada a ejercer la acción penal pública, para la persecución de 

oficio de los delitos en los casos determinados por este código, salvo las excepciones legales 

previstas; asimismo, cuando la persecución deba hacerse a instancia previa de los particulares. 

Si transcurridos cuatro meses de interpuesta la denuncia, aviso o querella el fiscal no 

presenta el requerimiento respectivo o no se pronuncia sobre el archivo de las investigaciones, 

cuando éste proceda, la víctima podrá requerirle que se pronuncie, respuesta que deberá darse en 
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el plazo de cinco días. en caso de no existir respuesta el interesado podrá acudir al fiscal superior 

a fin de que, dentro de tercero día, le prevenga al fiscal se pronuncie bajo prevención de aplicar el 

régimen disciplinario que establece la ley orgánica de la Fiscalía General de la República. El fiscal 

deberá resolver en un término de tres días. 

En el caso que el fiscal no requiera atendiendo a la complejidad de la investigación o la 

necesidad de practicar otras diligencias de utilidad, a petición de interesado, el fiscal superior le 

fijará un plazo que no podrá exceder de tres meses para que presente requerimiento o se pronuncie 

sobre el archivo. 

Ahora bien, si transcurrido cualquiera de los plazos indicados el funcionario competente 

de la Fiscalía General de la República no se pronuncia sobre los requerimientos de la víctima 

respecto al ejercicio de la acción penal, se producirá de pleno derecho la conversión de ésta( ... )". 

Es decir, la citada disposición establece un mecanismo de control de plazos que opera al 

seno de la institución fiscal, en virtud del cual, transcurrido el término correspondiente la víctima 

puede requerirle al fiscal que se pronuncie en un lapso de cinco de días. Si el fiscal no responde, 

el interesado puede acudir al fiscal superior para que le ordene a aquél que se pronuncie dentro de 

tres días, so pena de aplicar el régimen disciplinario que establece la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República. 

En el mismo sentido, los art. 268 y 270-A establecen que la FGR al recibir una denuncia, 

debe formular el requerimiento fiscal ante el juez respectivo en el plazo de setenta y dos horas si 

el imputado se encuentra detenido, y si no lo está deberá realizar las diligencias de investigación 

necesarias para los delitos comunes en un plazo que no podrá exceder de siete meses. 

En todo caso, el Código prevé la conversión de la acción penal de pleno derecho cuando el 

funcionario competente no se pronuncie dentro de los plazos indicados. 

De esta forma, la víctima puede plantear en la misma Fiscalía su inconformidad con el 

tiempo de respuesta y si a pesar de ello el retardo subsiste, la ley le faculta a ejercer la acción penal 

por sus propios medios, lo cual de conformidad con el artículo citado procede de pleno derecho, 

es decir, no necesita la autorización de la FGR. 

Esto significa que por disposición del legislador los retardos que se producen en sede fiscal 

deben ser verificados al interior de la misma institución, lo cual excluye la posibilidad que sea este 

Tribunal quien fiscalice el cumplimiento de los plazos por tratarse de una competencia exclusiva 

de la FGR, tal como se ha sostenido en esta sede en anteriores casos (Referencias 78-D-18 y 80-

D-18, pronunciadas el día 27NIII/2018; y 8-D-19 del 21/IV2019). 

No obstante lo anterior, debe aclararse que la imposibilidad por parte de este Tribunal de 

ejercer control sobre los hechos denunciados, no significa que esas conductas no puedan ser 

evaluadas por otras autoridades, las que dentro de sus competencias determinarán las 

responsabilidades que correspondan; pudiendo el denunciante, si así lo estimare pertinente, 

avocarse a las mismas, a fin de denunciar lo ocurrido. 
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OOCCUOb 
Por tanto, y con base en lo dispuesto en los artículos 1 7 del Código Procesal Penal y 81 

letra d) del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental, este Tribunal RESUELVE: 

a) Declárase improcedente la denuncia presentada por el seño contra la 

licenciada Luz María Montoya, Fiscal de la Unidad de Vida en Usulután de la Fiscalía General de 

la República. 

b) Tiénese por señalada para recibir notificaciones la dirección que consta a folio 3 del 

expediente de este procedimiento. 

Notifíquese. ~l 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN . 

• 

3 




